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y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—Se hace constar, a los efectos del artícu-
lo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que no
existen en los autos los títulos de propiedad de la
finca a subastar, toda que la misma no se encuentra
inscrita en Registro de la Propiedad alguno.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo del presente año,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de junio
del presente, a las once horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación
en forma a los demandados para el supuesto que
la personal resultase negativa.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Solar en Camarena (Toledo), calle Pintor
Bals de Prado, número 8, de 393 metros cuadrados
y una superficie edificada de 260 metros cuadrados.
No inscrita en Registro de la Propiedad.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.500.000
pesetas.

Torrijos, 1 de febrero de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—9.719.$

ZAMORA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zamo-
ra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 326/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Iberaval, contra don Raúl
Herrero Cuello y doña María Carmen Fernández
Barba, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, tasados
en la cantidad de pesetas, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de mayo, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4835 0000 10 326 99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana que forma parte de la casa sita
en Zamora, avenida de la Peña de Francia, núme-
ro 17, 1.a B, inscrita al tomo 1.856, libro 519, folio
178, finca número 47.736.

Tipo de subasta: 24.840.000 pesetas.

Zamora, 21 de febrero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—9.711.$


